
No obstante, se solicita informe al Director General de Emergencias y Extinción de Incendios presente

en la reunión del CECOPI que se adjunta a: presente cficic.

AGÉNCIADESEGURETAT GLNPALITAT % —

VALENCIANA % —

En atención al requerimiento efctuado-rniarte oficio dictado en el seno del Procedimiento:

Diligencias Previos [OIP] N 000692/2024 seguido ante este Juzgado, dado que el CECOPI no es un

órgano colegiado a los efectos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público, no se dispone de a figura de Secretario/a, por lo que no se levantan actas ni se graban sus

sesiones es por ello que no consta soporte documental alguno al respecto.

DL IRENE RODRIGUEZ RODRIGO

ipirmat per Irene Rodríguez Rodrigo, el
04/03/2025 19:46:21

CSV:z FZBFQS:3 EK3V54LHIR19Z6O URL dc vaiidaciá:hnp w,,w.tranhiIa .gva.eucsv-íront’index íces?cadenaZI FZDFQg:3EK3VS4L:H3R19Z66


